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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902148137

El vehículo de placas DMW669 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 482016000589653 con fecha de importación 15/12/2016, Bogota.

CAMIONETA
2017

PARTICULAR
2TR-A179055
FORTUNER
Psj: 7 Sentados: 7 Pie: 0
5
ACTIVO
28/12/2016

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

DMW669
TOYOTA
SUPER BLANCO
WAGON
8AJCX8GS2H0690861
8AJCX8GS2H0690861
8AJCX8GS2H0690861
2694
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

Limitación a la propiedad: PRENDA a: BANCO DE OCCIDENTE OCCIDENTE

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
JESUS ANTONIO BUSTOS ALDANA, CÉDULA DE CIUDADANÍA 10180535.

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902148137

Observaciones:

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 23 de agosto de 2021 a las 15:28:48

A solicitud de: LEONARDO ALFONSO CORTES OTALORA con C.C.  C1013583086 de  Bogota.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Servicios Integrales para la Movilidad - SIM

Director de Operaciones

ALEJANDRA ROJAS POSADA JUAN P. RAMIREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 


